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Vengo a cumplir con.el deber que la Constitucion me impone 

de dar cuenta al Congreso, del estado de la administracion pública 

en los ramos anexos al Ministerio de Guerra y Marina que está-a 

mi cargo. —- 

- EJÉRCITO. 

Me es grato exponer, desde luego, que el Ejército de la Repúbli- 

ca continúa dando testimonios ineqúivocos de la moralidad y subor- 

dinacion que le han merecido otras veces honrosa recomendacion 

del Gobierno a la Lejislatura. En la memoria que tuve ocasion de 

presentar al Congreso en Agosto del año anterior, hice notar que 

de algun tiempo a esta’ parte, habia prendido en los cuerpos del 

ejército un saludable espíritu que ‘los impulsaba gradualmente a 

varias importantes mejoras. Sea que el personal de los jefes y 

oficiales ha cambiado “casí completamente en los últimos años, 

y con ellos los hábitos dominantes en anteriores épocas, sea que 
la marcha progresiva del pais haya tomado en su vuelo a la clase 
militar, ello es ‘que la instruccion se difunde entre los oficiales, 
hai mas exactitud y contraccion al servicio, las costumbres se de— - 

puran y la conciencia de ‘las altas fúnciones que incumben a la 

profesion de las armas, se despierta y grava en los ánimos. El Go= 

bierno que mira con satisfaccion este favorable movimiento, ha 
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procurado fomentarlo, ya empleando en. comisiones honoríficas y 
dando testimonios de estimacion a los que se distinguen por su buen 
espíritu, ya expeliendo del servicio a los que incurren en delitos 
Yergonzosos, caliſicados por los tribunales de Justicia. Con este 
fin ha dispuesto sé le pase copia de toda sentencia en que un ofi— 
cial fuere condenado a la pena de muerte, destitucion o reclusion 
por mas de sels. meses, o a otra cualquiera de igual o mayor gra— 
vedad; y ha sido inexorable ‘en llevar a debido efecto aquellas con- 
denaciones en la parte que tienden a purificar de delicueutes la 
carrera: ; mitar:.,, alitagol 3 uh ana auleda ls ura aaa 27 ee guys 
Como, .uno.de. Jos, zas;¡notahles, efectos de este-saludable. espiriti 

] debemos e conlar, la- “PUreZzA; que :se: ‘observaren. la. \administracion de, 
los intereses de los cuerpos. Él Gobierno recibe constantemente. 
noticias satisſactorias de las ‘revistas de Inspeccion que pasa CO. 
frecuencia el Inspector jeneral, y cree que merced a ellas y 
a las providencias económicas que -se han tomado por el Ministerio 
y de que dí .cuentá en mi. anterior memoria, han desaparecido en 
su mayor parte los abusos que han solido manchar el Justre e la 
proſesion...; ‘boto rap aia eh Er rn gr a 
_ Los cuerpos. de infantería y caballería han mejorado ! SU: insfrue-.. ] 
cian. militar Y. el «mecanismo. de su - réjimen Interior: «EL Gobier=, 
nO, eslá Satisfecho del eslado de, brillante disciplina’ en- que algunos 
de ‘ellos (Se encuentran. La arlillería ha. logrado... completar casí. 
del ‘todo, 5 dotación, 1, de; oficiales COD jóvenes instruidos. en los prin-, 

la arma.: .Hasta ahora las. necesï=. 
dades, ‘arjentas de la guerra, ‘habian obligado. a echar mano indis-, 
tinfamente, de ‘cualquiera que SC presentabaá 2: prestar SUS SCTYICIOS 
en ¡aquel cuerpo, $ la; falta absoluta de escuelas apropósito Para ] 
ſorinar oficiales idóneos, había echo, continüar aquel defectuaso.sis- 
tema. Al celo del actual. Comandánte Jeneral del. Arma, :5e debe la; 7 rá, A 

ventajosa | mudanza que ha. ocurrido, Reintegrarido.. las. ‘plazas Ya: 
Us ruib 

cantes con Jóvenes de aptitades conocidas, ha establecido bajo. SUL. e perive 34 ;es ai 

inmediata direccion en Santiago. XL: ‘bajo, la de jefes científicos. EN; ui 

olros puntos, academias e en que se: éursan los, ramos que la ordez: F: rei: ; “cara is ze e bang 
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nanza requiere en los oficiales de artillería. Me prometo buenos 
resultados de esta institucion. - . 

- La academia militar destinada a surtir al, : Ejército de oficiales 
capaces de llevar «a laperfeccion su arreglo, es un objeto de cons 
taníe y ávida Solicitud para ‘el Gobierno. No separa de ella ja- 
mas su ojo atento y velador, y tiene la complacencia de ver rea 
lizados ya sús mas exajerados deseos. Continúa sín relaj arse el ré— 
Jimen estricto que se- estableció desde su fundacion: ántes bien, 

cada dia ‘adquiere mas..estabilidad y firmeza. La sobordinacion,. 

el aseo, la exactitud en. el-cumplimiento. de las distribuciónes de. 

la casa, que se dejan conocer a primera vista, son claros indicios 

del pie’en-que está la’ educacion moral; y por lo” que. respecta a 
la instruccion teórica, están en actual ejercicio clases suficientes para 
suministrar. a los cadetes; no solo las hociones peculiares a su profe— 

síon;, síno. los conocimientos que convienen a un hombre ‘ilustrado. 

Eós.ejercicios Jimnásticos que deberán introducirse en breve, aca— 
baárán’de póner en planta el sistema adoptado para aquel Ï impor—. 
tante establecimiento. .- e E - 

Algunas diſicultades han demorado, la planteación de la escuela 
de cabós, ‘pero me lisonjeo de que a priricipios del año entrante. 
quedarán vencidas. e “Ï - ] 

e rr 

e 

- Mas; por satisfáctorio que sea el estado del. ejército permanente, 
faltan’ aún muchas leyés’ que expedir pará lograr su completa orga= 
mizacion. -El Gobierno-se ha apresurado. a iniciar los trabajos propo- 
niendó ‘al Congresó un proyectó‘ para fijar el número de plazas 
de‘oficiales ‘que debe haber en nuestro - ‘ejército, proyecto cuya: ne 
cesidad se-hace sentir con imperio y que és de: gran consecuencia 
para el.arreglo.de las operaciones ſuturas del Gobierno en este rá- 
mo: Hasta ‘ahora’el’Poder Ejecutivo, há estado en el uso de con- 
ceder:grados militares'sín Lasa; y esta facultad sobre ser perniciosa 
a’ los intereses económicos del erario, és támbien un principio 
de relajacion.én la disciplina militar, pues: la posíbilidad ‘de obtener 
favor. alienta. siempre la esperanza,. y hace bullir las. solicitudes en  
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torno del: dispensador de las gracias. De algun tiempo a esta parle: 

el Gobierno se ha mantenido firme . contra semejantes solicitudes 

observando y haciendo observar rigorosamente en los ascensos 

el órden de escala: pero no es posible confiar .este ‘punto a la arbl- 

traria voluntad del que esté a cargo del poder, ni es justo tampoco. 

que la lei deje abandoñado -al góbernanie á los embates reiterados 

‘del interes personal sín prestarle su robusto apoyo El Gobierno, 

pues, no ha trepidado en cercenar, por medio de aquel proyecto, 

las facultades de que está en posesion;’ y se’lisonjea de que persua— 

dido el Congreso de los sentimienlos que’ lo animan a esíe respocto; 

se dignará prestarle cuanto’ ántes. su aprobacion. ‘ 

- El efecto natural del proyecto mencionado ‘es “el de hacer’ mas 

tardios los ascensos; porque ninguno podrá subir a un -grado 

superior síno está vacante ‘por fallecimiento 0’separácion dél ‘que 

lo ocupaba. De aqüí la precision en que se há visto el gobietno de 

acompañar a aquella pieza, ‘olía para aumentar los sueldos milita— 

res. Si esta medida no: se calificaba por algunos de urjentes (á unque 

siempre ha debido parecer justa) pasaba a serlo desde que ce— 

rrándose la puerta alos rápidos ascensos, se iba a prolongar con- 

siderablemente la triste condicion del oficiál ex los primeros esca— 

lones de su carrera. El Gobierno ha temido y con razon, que sí la 

proſesion de las armas no puede ofrecer entre nosotros síquiera 

‘ la decente manutencion del individuo que lá sígne, quedaria rele— 

gada a jente poco apropósito para conservar: el sagrado depósito 

del órden y de la seguridad , pública. Los intereses bien entendidos 

‘del Estado, no consisten’ en ahorrar algunas. sumas de ‘mediano. 

valor, sino en proporcionarse buenos servidores, que, por mas 

que se diga, no se obtienen en’épocas de paz como la presente 

cuando la voz del patriotizmo no tiene para que hacerse oir’, sino 

por medio de la competente remureración dé los servicios. Por 

otra parte, la extrema exigüidad del pré que se paga-actualmente 

al ¿oldado, orijina mui graves: inconvenientes: en la milicia: las fre- 

cuentes deserciones, cáncer que mina incesanternente los cuerpos del 

ejército, y que Suele llegar a un término espantoso, son su primera  
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. consecueñncia: tambien la dificultad de los enganches; y lo que es. 
peor, las ‘privaciones sín cuento que hace suſrir por largo número. 
de años a los mismos que consagrados al público en una ocupacion 

bajo todos aspectos penosa, tienen un derecho sagrado a ser 
socarridos, sino con largnesa, al ménos con prudente liberalidad. - 

Una de las Cámaras lejislativas se ha ocupado ya de este proyecto 
y le ha prestado. 5u aprobacion: Obtenida, como lo espero, la de 
la otra, el Gobierno podrá’ exijir. ‘la - uniformidad del vestuario,- 

que hoi es difícil de guardar por la escasez de los auxilios con que 
‘- cuentan los oficiales subaliernos, el constante aseo de la tropa, 

reducida actualmente a pocas y malas prendas; y sobre todo, habrá 

estimulo para llamar y retener en el servicio a jentes honradas, 

cuya moralidad y ſé inspiren la debida confianza. 2 
En los planes del Gobierno al proponer el aumento de sueldos 

militares; entraba la idea de destinar una- parte ‘del: aumento con— 

cedido a la. tropa, ala caja de ahorros, conel doble fin de propor- 

cionar a las viudas de’ los soldados que no gozan del beneficio del 
- monte, algun socorro en su desamparo, y de echar, -por decirlo 

así, una áncora mas al soldado mismo que asegurase su perma— 

nencia en el servicio durante el tiempo del enganche, mediante la - 
pena que se le impondria de perder su fondo de ahorros por la 

desercion. Ademas, este fondo podria valer, a los que por cualquier 
motivo lejílimo dejaran el servicio, como un capital disponible 

pará establecer un jiro, o bien de. auxilio en su invalidez o enfer-. 
medades, La Cámara de diputados no ha acojido esta idea; pero 
a Juicio del Gobierno promete tan señalados beneficios al soldado 

y tantas ventajas al servicio, que se propone Insistir en ‘ella y vol- 
verla a someter a la discreta consideracion de aquella Cámara 
acompañándola de los datos e ilustraciones que ha podido echar 
de ménos en la discusíon pasada y’ que contribuyan a que forme 

cabal concepto de su utilidad y de la posibilidad de llevarla a eje- 
cucion sin gravámen de lasoficnas fiscales. ': 

Los dos proyectos ‘de que acabo de hacer mencion ecatisfacen 

dós de las mas notables exijencias del ejército:* otras quedan * aun 
] 2  
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que ‘en parte requieren solo la accion del Gobierno, en parte la de 

la Lejislatura, y a las cuales se propone el Presidente de la Repú-: 

blica contraer su atencion en el año. legal: que comienza. 

Miéntras tanto, en:los estrechos límites a que eslán circunseri-. 

tas sus faculiades, ha podido dictar: algunas providencias en favor. 

del bienestar del. soldado. El vesluario que se ha dadó últimamente 

es de mejor - calidad que el de costumbre; se-- ha proporcionado a 

cada individuo de tropa un colchon de que hasíta áhora había ca- 

recido; y se han abierto escuelas de enseñanza, mula en los cuer-, 

pos que-guarnecen la capital. - 

El Gobierno ha prestado en este último año séria atencion a, 

un asunto que cree de sumo interes, el sistema de defensa para 

las costas de la República y fronteras de los indios bárbaros. La 

sola exposicion del pais cerrado con inexpugnables barreras natu-- 

rales por todos sus costados, pero abierto enteramente y expuesto, 

á los ataques exteriores por, la parte del Océano, debió haber exi-. 

‘ tado desde el principio los cuidados de los poderes constitucio-, 

nales. Nada, sín embargo, mas desatendido. Las ‘antiguas. fortifi— 

caciones han venido por tierra en su mayor parte y las que se 

CONSerFAN aun, esíán casí enteramente desarmadas. Los puertos. 

habilitados -de nuevo al comercio, permanecen de todo punto des- 

guarnecidos; de manera que no hai en toda nuestra estensa y vul- 

nerable costa, un solo punto que pueda. llamarse fuerte, pero que 

ni tenga siquiera los elementos indispensables para 5su defensa.. 

No teme el Gobierno de próximo ningun lance que pueda compro- 

meter la seguridad de la República, porque el caso de guerra. _ 

parece estar félizmente mui. remoto de nuestra política y del estado . 

de ‘nuestras relaciones internacionales. Pero las obras de que trato. 

no 50n de aquellas que se reserran para emprenderse Hajo; el. 

fuego de los. enemigos. Son hijas. de. la prudencia. que aconseja: 
prepararse en la paz para estar apercibidos. en la guerra; y segu-, 

ramente «que sí hai pueblos para quienes esta razon, de prudencia 

es poderosa, son aquellos que, como el nuestro, no cuentan en 5u:  
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propio seno con elementos bastantes para improvisar una defensa. . 
Todó lo’ debemos traer del extranjero, las armas, los pertrechos, la 
ciencia que enseña a disponer de nuestras mismas fuerzas natu— 
rales. ¡Cuan imprudente no seria, pues, esperar la hora delcomba-- 
le para mandar a paises extranjeros en busca de aquellos elemen 
tos! Cuan criminal la imprudencia del Gobierno que, encargado 
de vYélar en la seguridad de la República, echase en olvido el pri- 
mero de sus deberes y dejase inermes a discrecion del enemigo 
las poblaciones litorales! Y por otra parte ¿tenemos acaso tanta 
razon para vivir conſiados en la prolongacion de la paz que nós 
echemos con ima estúpida seguridad en el porvenir siempre in- 
cierto y proceloso? No ha habido una sola de las Repúblicas Ame-— 
ricañas que én los breves dias de sí existencia no haya tenido 
que ocurrir ‘a las árímás”en ‘defensa de su territorio amenazado: 
Chile mismo ha sido visiladó pocos años ha por una escuadra ene-- 
miga que Técorrió sus puertos e ‘intentó desembarcos, qué sÏ bien 
fuerón rechazados por ‘el noble” dennedo dé las tropas cívicas, 
pudieron cosíar muchas vidás jenerosamente expuestas sín reparo: 
al frente de las náves bloqueaderas.* Lá mera posibilidad de un 
desacüerdo cón las naciones con que estamos en contacto, basla’ 
para exitar nuestros temores y hacernos precaridos. _ 

Áun cuando nada de esto’ ocurriese, y lográsemos conservarnos 
en perpetua haz con las naciones de la tierra, habria siempre ne—. 
cesidad dé construïr fortalezas en los puertos ‘habilitados para el 
comercio, aſin de hacer respetar las autoridades tercitoriales y 
observar las leyes’ ſiscales mas de una vez violadas impunemente. 
Los buques súrtos en nuestros puertos no tienen actualmente res— 
peto alguno que les imponga; pueden dar la vela sín cumplir con 
las ſormálidades qüe les están prescritas y salvar sus responsa-- 
bilidades con la fuga; libres del temor de ser detenidos. La única 
garantia que las leyes y áutoridades nácionales tieñen en el dia para 
ser respetadas, es él propio interes mercantil que de ello resulta alos ] 
buques que abordan a’los puertos, miéntras el curso desüs expedicio- 
nes les obliga avolverta colocarse bajó el influjo de las miémas antori-  
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dades y leyes; triste condicion, por cierto, para uma nacion civilizada! 

. El Gobierno no ha podido volvér los ojos para no ver esle órden 

de cosas: ni» debe tampoco- ocultarlo al Congreso, porque - ha 

llegado el tiempo en que los recursos del erario permitan ‘atender. 

a tan importante ramo y remediar los males que en él se experimen- 

tan. A fin de ilustrar su:juicio ha: consultado a los oficiales de ca- 

pacidad y la memoria presentáda por uno de ellos, que acompaño a- 

esta exposicion, ha dejado satisfechos sus deseos: ‘la’ recomiendo 

a la consideracion de las Cámaras, Ella ‘ofrece lodos los datos’ 

necesarios para resolver con acierto: y sujiere mui claras y lumi-- 

nosas noticias. A la facilidad ‘’y sencillez del plan de fortificaciones 

que propone, añade la yentaja de la economía’en los gastos de eje- 

cucion, ‘pues que la suma de 15,000 pesos invertida durante un 

corto número , de ‘años es casí. indiferente en el estado próspero 

de las rentas públicas... ae O 

. Para adquirir laartillería que ‘debe guarnecer. las. nuevas for— 

tiſficaciones, hai el expediente, : allí. mismo insinuado, de - vender 

los cañones de bronce que tenemos en abandono, y comprar ‘co 

su producto otros de fierro que siendo: igualmente a propósito para 

el servicio en cuanto al .material, reunán las ventajas introducidas 

por la ciencia moderna en objetos de esta clase, y sean ademas 

calculados para las nuevas fortificaciones. o 

Mui luego presentaré al Congreso un proyecto de lei a Ün de 

que se autorice al Presidente de la República para llevar ‘a efecto 

estos pensamientos. - e o 

. . 
1 ‘ 

En el último año legal, el Gobierno ha verificado la empres5a 

de remitir una colonia al estrecho de Magallanes con el mui intere-- 

sante objeto de .probar Ta posibilidad de establecer por aquella 

parte una via de návegacion entre los dos Océanos, mas breve y 

segura que la que ,s8e practica al traves del cabo. Al Ministro del 

Interior toca exponer las miras que el Gobierno se ha .propuesto 

con semejante establecimiento y desarrollar el cuadro de halagüe— 

flas esperanzas que desde luego promete realizar. para ‘tiempos  
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no‘mnui lejanos. Yo debo. contraerme solo a la parte militar de la 
empresa, que. ha jirado por el departamento de mi cargo, Me es 
grato decir a este propósito, que los oficiales y tropa empleados en 
esta arenturera expedicion, se han condacido con mucho valor 
e intelijencia. Despues de una navegacion penosísima y arriesgada 
por las costas australes de la República, en donde tuvieron no po- 

cas desgracias y contratiempos que arrostrar, su constancia afla— 

nó las dificultades, y el pabellon nacional se enarboló en las 
desiertas ensenadas del Estrecho. La colonia se ha establecido en 
el puerto de San Felipe al abrigo de un. fuerte sulicientemente 

guarnecido y capaz de resistir los ataques de los indíjenas; se le ha 
provisto de cuantós artículos puede necesitar ‘una poblacion na- 
ciente, así para el sustento. y abrigo de los pobladores, como 
para la construccion de edificios, cultivo de la tierra, -crianza de 
ganados y otras operaciones industriales. Tambien se ha hecho con- 
ducir allí an intérprete para facilitar la comunicacion con los bu- 
ques estranjeros,- un médico con su correspondiente botiquin 
y: un celoso capellan que se empleará en ganar para la fé y la 
civilizacion las tribus salvajes de las cercanías. Nuestros buques 
de guerra menores’ deben eñcargarse de mantener las comu 
mcaciones con la colonia, y uno de ellos especialmente debe 
estacionarse en el puerto de San Felipe para prestar a los co= 
tonos los auxilios que puedan necesitar y para hacer. reco- 

“nocimientos y levantar planos de la costa. El Gobierno, en fin, no 
ha perdonado medio de obtener un resultado favorable de la em- 
presa. : 

En los pocos meses que la colonia cuenta, ha tenido ocasion de 
prestar auxilios oportunos'a los navegantes que cruzan por aque- 

llos remotos mares. Víveres, embarcaciones y tropa para deſender 
los efectos naúfragos de la rapacidad delos salvajes, se han propor- 
cionado a buques de diferentes naciones y se han dado instruccio— 
nes mui especiales al Gobernador acerca de la hospitalidad cor— 
dial y franca que debe conceder síempre a los estranjeros que 
arriben-al establecimiento. . e  
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Eablándose-de la colonizacion del Estrecho, es de justicia hacer 

un aito elojio dél hábil y: celaso Intendente de lá provincia de (hi-. 

loe sobre quien el HGobieino ha hecho recaer con entera confianza: 

todo el peso de los trabajos que.ha requerido la empresa - - : » 

- GUARDIA CÍVICA. 
th 

En cuanto a la guafdia: cívica una de las más bellas institucioneés 
de los tiempas modernos que hemospodido alimentar, y sobre la 

que el. -Congreso adi «como el Gobierno ‘echa sín duda miradas de 

interes, debo decir eri gran-párte lo que poco há expuse hablándo . 
del ejército permanente. Ella continúa prestando sus .servicios:cón 

la regularidad yoelo qué le han o lábnicion de la tan Justos útulos. ï a la 
gratitud nacional; - 

guridad:de los. campos;: como enla :cusíodia delas cáréelós y los 

demas asuntos de diversos jéneros en que se invóca cón frectien-: 
cia su-auxihio. Su disciplina se conserva en el pié de. Jüciimiento que 
tiene acreditado en varios. lances de’ guerra; la admiñistracion de 
sus fondos, desarreglada en álgunos lugares, se sometlé á Írecuen= 
tes revistas de-inspeccion y van desapareciendo gradualinente’:las 
exacciones y. gabelas con-que se acosíumbraba; no muchos ‘años 
há, reagrabar lá pensíon impúesía por | Ïa-lei.a los que: SIrYen ‘en 
aquella gratuita ocupácion, e il a .) H. , © 

Amas de la. brigada de artillería, dos ‘batallones de infaritérta 
y: cincuenta y seís .escuadrones. de cáballeria fnandados formar 
durante..el período - de que dí cüenta- en: mi anterior meinoria, se 
ha decretado la organización de uña compañía de artillería en la 
frontera del sur , 'dos batallones de «infantería y in -escuadron dé * 
caballería en la provincia-de Chiloé, y en las de Coquirhbo, Talca? 

. Maule:y Concepcion once:rejimnientos de-caballería que ‘compóneñ 
entre: tódos {reinta:. y ' Ruere ‘escuadronés. -Segun los ‘últinios 
estados que el Gobierno ha recibido, la guardia evica cofista en ‘él  
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dia de 926 hombres de ‘artillería, - 24,171 dé infantería ‘y 
23,141 de caballería que forman un total de 48.238 hombres: La 
Repúblicá tiene en ella la matriz de un gran ejército, muchos y 
mui preparados elementos para una defensa jeneral y vigorbsa; 
y un principio de poder militar que contribuye no poco a darle 
seguridad y prestijio. . ‘bs 

Tan importante institicion, sín | embargo,. se reciente del deza- 

rreglo en que Facen ótros muchos ramos de la administracion: 
noporque en ello tengan culpa los jefes y dernas individuos lla= 

mados al servicio; los. cuáles esxtán por lo comun ánimados de todo: 

el celo’ que se podria esperar, ni tampoco por dezalencion del:Go- - 
bierno que, cercado de nrjentes y perentorias atenciones; no: púede 

poner el. hombro’ cómo quüisiera ‘a :la trascendental ‘empresa ‘de 

reforinar la. guardia cívica, síno- por cáusas: anteriores que abráfr 
desde lá priineérá época de su : creación ‘en Ghile. En efecto; -esa 

inmensa masa de batállones y ‘escuafrones ha sido organizada -Siú 

tener a la vista-an plán, - $1n- in propósifo: .clafo’y-conotido;? sife 

compreñderse talvez el espíriti-de la inslitucion. Décretos pátcia— 
es dictados et difefentes - tiempos y port diversos ‘mandatarios; qué 

no eslaban seguramente. de acuerdo en sus principios políticos? 

es todo lo ‘ que hai: en materia: de- zuárdia cívica, y bien debe 

conocer el Congreso que con este sisfema no 5e “puede llegar 

á resultados’satisfactorios. De aquí &s que eri la guardia élvica todó 
es eventual y arbitrario: la creacion -de los. cuerpos - no trefie por 

base ſija la poblacion síno que depende de la volüntad del. Gobiét=! 

no que los establece en esté o aquel lugár a medida que se ofrece 

la oportunidad de decretarlo; támpoco: está- ‘determinado el:- ‘tud 

mero de plazas de que debe constar cada cuerpo; ni hai fogla’ pará 

'Tamar a los. ciudadanos al servicio, ni término ‘señaladó para’ :éxó= 

nerarlos de esta penosa obligacion. Los Batalloñes -sé sürttn de 

soldados por reclutas tomados al: ácaso, ‘de que él jefé tóspectivó 

entresáca los individuos que tieñe-a bieñ, remitiendo ¿los unos én 

franquia; y destiñando-los otros -al servitios ¡ Fácil @s alcanzar qüez 

semejánte órden de cosas, abre ábého “campo a - exácciones ndez  
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bidas y a otros muchos abusos de quedos ajentes subalternos sacan. 
cuantioso provecho, sín que ni los -jefes bien intencionados, ni el, 

Gobierno, por. mas empeño - que pongan en estirparlos, puedan 

‘ arribar a mejoras notables. miéntras subsiïsta ese vicio ¡ntrínseco 

en. la organizacion de la guardia «cirica que les presta ocasion y 

Abrigo. - Ï . 

No ménos digno de reforma es el sistema de subsidios 0 mas 

bien el completo desórden-que’ se-nola.en punto a los auxilios 

con: que el «Gobierno -contribuye a los, diferentes. .cuerpos de la 

guardia... El sole departamento de- Santiago consume mayores: 

sumas que las proxincias de Átacama, Coquimbo, Áconcagua y 
Colchagua, cuya-estencion comprende cásí. la mitad de .]la Repú- 
blica; y la: remota y vulnerable provixicia de- Chiloé. con, doce 

batallones. de infantería y varios cuerpos de diversas armas, no al-. 

canza a percibir. lo que se pasa. al: mero departamento de.Meli-, 

pilla cuyas fuerzas son. infinitamente menores, y cuya posícion no 

puede considerarse bajo ningun aspecto como militar. 

Vacío no ménos notable que los mencionados es el de una orde- 
nanza peculiar de la milicia en que se consulten las circunstancias 

en gran manera diversas que la dislinguen del Ejército permanente, 

Del .soldado cívico no puede racionalmente exijirse, ni el conoci- 
miento de los. deberes militares, ni la pericia en darles su cabal 

cumplimiento, ni la ciega subordinacion y obediencia del veterano; 
por consiguiente, no debe estar somelido.a.la estrictaresponsabi-- 
lidad ni al rigor de las leyes que ligan.a aquel. Ademas, la diversi- 

dad de condicion. social entre umo y otro hace indaptables para 

el cívico muchos de los castigos que la ordenanza del Ejército se- 
ñala a ciertos delitos, v. g. el de flajelacion que se-aplica a.los 
desertores; y:contribuye tambien a establecer. gran desproporcion 

en cuanto al mal que producen en: unos. y. en olros aquellas espe- 
cies de penas que se pueden adoptar indistintamente para. ambos, 
El arresto,. por ejemplo, es para el veterano un mero castigo per—. 

_sonal; mas al cívico. infiere .un grave perjuicio, en sus infereses 
pecuniarios. Parece pues indispensable establecer una nueva. acla-  



Sificacion de delitos, y ‘distinta -Escala dé penas para » la! Güardia 
cívica, y modificar en’ proporción una’ buena parte de Ja'orde- 
fianza del Ejército. ‘En el día un imísmo código rije a todos; 
Pero :el menor delos inconvenientes que reésultán es la desuetud 

en’ que YA ‘cayendo ‘la ordénanza acausa a de $11 propiaincompatibi- 

Jdad. +»: e 
“En el actual” ‘eslado de la’ Guardia clvica juzgo que las medidas 

‘parciales quellaiLejislaturav.cl.Gobierno tomase, serian mui in 

zuſicientes para alcanzar ventajás. capaces delisonjear a:lós amañ- 

jes de das .instituciones. Es indispensable pensar en un árregló 
Fundamental, trazar. cel.\diseño’ según «el cnal’ debe. lefantarse la 

yvasta obra cuya irregularidad presbmte lamentamos; ‘porque mién- 

áras'gubsistan: Jos nácios Zadicales : que: he mencionado; toda pro- 
Sidencia será viciosa y precaria comó’lojesla .basé'sobre.que ha de 
descanzar. Sin duda que la empresa de organizarla Guardia civica 
envuelve cuesliones de alto interes social porque la milicia es y será 
en lo venidero un cuerpo mui influente en nuestra suerte política 

y conviene saber en que manos:habrá de depositarse los resortes 
que la mueran. Pero esta misma importancia obliga a acometerla 

cuanto ántes, y al eſecto, el Gobierno ha propuesto en dos de los 

.proyectos:sométidos ¡alas Gámaïras:por’xl Alinisierio dé mi ¿argo 
aleunas providencias preparatórias de ¡no poca ‘utilidad;’ tales'izon 
la creacion de;unadnspeccion: Jeneral de’ guardias cívicas :y lares 
gularizacion del cuerpo de -Asamblea que:ha-de ericargarsé de su 
instruccion. Já Inspeccion: Jeneral ies requerida por el cúmuló 
de aíenciones.que-demanda.la milicia de un: carácter diverso ‘alas 
del Ejército permanente; no ¡ménos. que por da -tonvenieticia de 
temer una’ autoridad;especialmente consagrada a ayudar‘al Gobierno 
ſen sus ‘trabajos .de organizacion, en esté ramo: el cuerpo de asaámm+ 
blea existe actualmente. de:hecho, aunque Sin reglas .nibases fijas, 

'F eliGobierno dándole un carácter Jegal, seha: propuesho .estable= 

cerlo de manera-que puéda producir résultados ventajosos : a la 
ánsiruccion:# disciplina de:los:cuerpos. Si -el-Congreso- ‘Jes prestase 
sú, alta aprobacion tendria ya da:sálisfaccion-de Someterle-en-següui- 

&  
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‘da un proyecto sobre los mas importantes captó? que he recorri- 
do en estaparle de mi exposicion. ' ‘ 

En todo lo que toca a la Guardia cívica, creo’ que « $e .puede 
‘proceder en la. intelijencia de que reina en ella: : la“ mas favorable 

disposicion para rendir el homenaje de respeto y obedecimiento 
a las deliberaciones que emanan de las autoridades constituidas. 

Los defectos que he mencionado dependen soto. de la ‘falta de re- 
.glamentos orgánicos y de medidas protectoras. ‘de los ciudadanos 

‘ queson llamados a servir en ella. El pueblo acoje siempre ‘con: be- 
Tieplácito todo cuanto-puede favocerla,’ y sí ‘tras el brillo con que 

Jüce a sus ojos, no descubre los vicios que afectan su existencia 

.actüal, y lo que resía que hacer para convertirla en un verdadero 

garante del órden y de las libertades públicas. siempre’ agradecerá 
los desrelos del Congreso pór llevar tan útil institucion a la perfec- 
‘cion de’ que es susceptible. . 

‘MARINA. 

En el añó próximo pasado’ el Congress crió: al lado del Intén- 
dente de Valparaiso, Comandante’. Jeneral de. Marina, una’: oficina 
separada con el objeto de- ‘atender exclusivamente a la direccion 

de -aquel importañte ramo. Mui poderosas -. eran las razones que’ 

abogaban en favor de esa medida, y “mui interesantes los resulta= 
dos: que debian esperarse de ella; La oficina se. éstableció, pues, SITE 

demora, y no bien comenzó a tómar en cuenta los elementos que es- 

taba llamada a manejar, cuando se apercibió del espantoso vacio en 

que se le habia colocado. El informe que sobre el estado aciual del 
departamento: pas& al Gobierno y que acómpaño a esta expósición, 

-es ún cuadro exacto y.acabado ‘en que el Congreso verá con'dolor - 

‘ el fruto ‘de la ¡inexperiencia y de la imprevision con que se ha 

«procedido hasta ahora en cuanto toca ’a la: marina. El Gobierno 

-se habla -afanado en’ años: antóriores en:recojer: de aquí y ‘de alli  
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datos siempre inexactos y truncos sobre esle ramo, y por ellos ha- 
bia llegado a conocer, aunque imperfectamente, el jamentable des— 
concierto en que estaban. nuestras fuerzas navales, y lo que es 
peor el abandono en que yacian dejadas de la mano vivificadora 
de las autoridades:supremas. Merced a la Secretaría de: Marina 
este indiscreto abandono ha tenido su término, y una nueva era 
parece abrirse mas favorable a aquel poderoso elemento de nues- 
tra prosperidad. 

Graves revelaciones hace en su Memoria el Comandante Jeneral 
de Marina acerca de los vicios que ‘afectan el embrion todavía 

‘informe de nuestra pequeña Escuadra. Los buques que exislen, 
adquiridos bajo el influjo de circunslancias apremiantes, sín tener 

en visla mas que la urjencia del momento, no son a propósito para 

- las atenciones ordinarias del servicio. ‘ Uno de ellos, la fragata 

Chile, consume injentes sumas cada vez que se hace salir al mar, 
absorve multitud de brazos mui ‘dif iciles de encontrar en nuestros 

puertos, y pone a prueba nuestros recursos marítimos para desem- 
peñar una comision, que un. vapor eſectuaria con infinita mas 

economía y presteza. Las goletas que se emplear en ejercicios de 
menor importancia, no son de construccion de guerra, no tienen 

artillería de alcance, única que les conviene llevar, ni podrian de- 
sempeñarse con ventaja en caso de combate. El personal. de la 
Marina corresponde a los elementos materiales: tenemos’ muchos 

oficiales cuya alta graduacion los inhabilita para mandar las pe— 
queñas naves de que debe constar la Escuadra, y pocos subalternos 
que son los mas adecuados ajentes de que debemos echar maño; 

La marinería, extremadamente reducida en número; no basta para 
dotar. los buques y cualquiera ocurrencia imprevista que nos .em- 

Ppeñase en una funcion de guerra, nos encontraría sin medios 'de . 

poner en. movimiento las naves. No hai ordenanza ni regla alguna 

a- que. poder estarse en asuntos de marina, porque las leyes: espa- 

folas dictadas para organizar una gran escuadra, establecen . un 

complicado mecanismo que no puede tener: aplicacion: entre no 
solros, y los decretos del Gobierño: nacional a veces incónéxós, a  
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veces contradictorios, siempre incompletos y parciales, no han. 

podido crear el órden y la regülaridad. El Comandante Jeneral de 
Marina dice con fundámento que’ no exisíé el departamento de qué 

su título parece hacerlo Jéſe; sus atribuciones no están detalladas, 

la esfera’'en que débe obrar-és incierta, no se han deslindado sus 
relaciones con las Capitanías dé puerto qüe obran ad lbitum in- 

dependiente, de toda otra autoridad, ni con la Escuadra ni las ofici® 

nas de hacienda del ramo. En tal estado de desórden ¿cómo ha 
de ser estraño que injentes sumas: se hayan consumido en la Ma- 
rina para ‘ dezaparecer sín dejar vestijio de én inversion? Llenar 

estos inmensos vacios, organizar desde sus fundamentos la Escua— 

dra, poner sobre un plan ‘bien concebido todo lo que concierne al 

departamento, hé aquí la tarea: que el Gobierno se ha impueslo y 
para la cual ‘cuenta con el: auxiliar. indispénsable de la oficina de 
Marina. E: :: 

Pero semejante obra ho puede llevarse a cabo síno con el tras- 
curso de los años y por trabajos sucesivos. Por ahora el Gobierno 
se. propone solamente Hamar la atencion de la Lejislatura a una 
providenciá que es la base y ſundamento de lás otras. ‘Ha sidó 
práctica establecida hasta aquí que ‘los buqués de guerra del Es- 
lado se compren. entre los primeros que se ofrecen en venta cuan— 
do un acontecimiento político o las urjencias del servicio obligan 
a formar’‘escnadra; y que pasada la crísis, la tripulacion-se licencie, 
los buques se desarmen o vendan, la oficialidad quede en tierra, 
sin ocupacion y sín esperanza, y vuelva a colocarse la República 
en la nulidad marítima de que habia salido a fuerza de dinero y de 
constancia: es decir que nuestra Escuadra ha sido’ Siempre eren— . 
tual, siempre precaria y -fransitoria. Yo no acertaré a significár 
debidamente cuan absuïdo es. en política, cuan fatal a los intereses 
económicos semejante sístema, en cuyo faror:se han querido ale— 
gar no sé que razones de una mezquina y ciega economía, El Estado 
‘que en circunstancias de apuro se propone crear úna Escuadra, 
no desembolsa propiamente el valor de las especies que necesita, 
sino que paga a caro precio su 2 imprudencia y y su imprevision: Los  
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especuladores se aprovechan de la coyuntura favorable que se les 

brinda para hacer fortuna; ellos ponen la lei al Gobierno estólido 

que 5c echa en 5us manos implorando los ‘auxilios de que carece 

para salvar los intereses del pais que le está confiado. No hai que 

buscar en semejantes circunstancias ni la calidad, ni la duracion 

de los buques, ni la moderacion en los gastos de avío, ni el arre— 

glo de los consumos, ni. la sistemada contabilidad que asegura la 

inversion lejítima de los subsidios. Como todo .arreglo 2s obra 

de la práctica, sín la cual los mas’ bien combinados reglamentos 

son nada mas que disposiciones.escritas, la escuadra improvisada 

consume y dilapida lo que podría. bastar para mantener dobles 

fuerzas que esluviesen morijeradas bajo .un síistema cualquiera. 

Y cuando terminada la crísis se da la órden de desarmo, - uno solo 

de los elementos adquiridos se salva del’ total nauſfrajio. Los es- 

tados adjuntos a. la Memoria del Comandante Jeneral de Marina, 

dan testimonio de esta verdad: sobre un . millon y doscientos mil 

pesos se invirtieron en: la Escuadra durante-los ochós años corri- 

dos de 1836 a 1843: muchos articulos navales, pertrechos y útiles: 

de todo -jénero. $e adquirieron en aquel período ; todo fue síin 

embargo consumido de: manera qne. los almacenes del Esíado.no 

han podido recojer cosa.alguna:. un , solo buque síquiera hemos 

conservado de la numerosa Escuadra que ostentó la República en 

1838; -y de todo aquel aparato - de fuerza que se desplegó en un 

momenío, como para ‘hacer alarde del- vigor del .patriotiszmo, nos 

queda apénas el recuerdo de un : liempo.;. SEIN IIIDIS 

—_ Pero sí consideramos la cuestion bajo el aspecto que debe con—. 

siderarla un Gobierno, esto es, como una cuestion que afecta a los 

intereses políticos del pais infinitamente superiores a los económi-— 

cos, habrá mayores y mas poderosos argumeñtos contra el. sis— 

tema de eventualidad a que he aludido. Salta a la.visía la const- 

deracion de estar el Gobierno obligado a confiar; sus buques a 

extranjeros llamados al .acaso., que no: tienen ¡lazo: ‘alguno de 

union con la República, ni otros intereses que los de sus. perso— 

nas. Cuando hai. una causa en que la: humanidad entera. toma 

- +  
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païte, es de ésperafse ¡que acudan de diferentes puntos.almas :no- 

‘ bles en-cuyo esfúerzo pueda -descanzár la confianza de la autoridad 
‘snprema;. peró sitió tenemos’ razon alguna para ‘creer que las 
contiendas en que la República se vea:en lo sucesiyo. ‘empeñada, 
tengan aquel alto”cárácter; &s fuérza convénir en que no “estarán 
seguros los interesés dela Nation miéntrás no séan s0slenidos por 
sus propios hijos. ¿Y qué resültado podrá jamas esperarse de una 
escuadra’ compuesta de: jentés enganchadas e una hora. de con- 
flïctó que no tiénen. hábitos de subordinacion ‘ni discipliná; ni pe- 
ricia militar? Imprudente -F ciego-seria aquel que librase a esa 
obrá’ abbrtiva del conflicto la suerte de una nacion. Él triunfo en 
el comibáte, el mero cumplimiento de las órdenes que 36. comúni- 
quén ‘a un Húquée, dependé esencialementeé de la áséntáda disciplina 
qué éñ él sé guarde, '$’sin ‘ella uña ñave no es mas que -el Técep— 
tácüló de ün enjambre de aventureros ‘que debe perecer en el pri- 
mer lance que se ofrézca.” US ea: 

- “Ajuicio del Gobiérnó ‘el actual órdén de cosas no puede-snbsis- 
tir un ‘solo día. O se cria.un pie de escuadra permanente ‘y fijo 
ó nos reso}remos desde luego a no tener ninguna; por que es un— 
engaño: creer que los buqués que existem actualmente o que 5e 
Pudietan armár en la forma que se ha kecho ‘hasta-áquí, sírvan a 
alguïï fin interesante y útil, o-sean dignos de que se les confió Ja 
defensa del pabellon: Pero el Cóngreso- no puede trepidar entré 
aquellos dos extrémos; porque pára Chile la ¡éscnádrá es sí por= 
venir; a ella está vinculada la ‘proteccion de las. pétsonas F de lós 
intereses chilenos’en ‘el extranjero, la defenza 'dé nuestras ‘costas, 
el cuínplimietnto de las” ordenanzas fiscales, la accion expedita del 
Gobietno entodó ‘el litoral de Ta República: La Mariña éstá Hamada 
a ocupar el primer fángo éntre Tas clasés servidoras de lá ‘caúsa pú 
blica y á sér unó-dé los nas eficaces promotores de la prosperidád 
nacióñal; porqué nó hai eóinbrció Sin protebción, ni. protection real 'y efettiva Sin’ escuadia. El Congteso está”8ïn duda ſütimá= ménto persúadido “de exta'verdad; Y no fallá difo deterifinas él -inodó ¿ótnó ha’ de éxistir esta ‘“Esciadea: Cabálnitnte es eta 

- 
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la cüestion que’el Comandante Jeneral::dé Marina ‘ha ilustrádo 
con las “mas” clarás ‘y palpables démostfaciones; y me- complazeo 
en creer que ‘el Cotigreso,:1 lés presta su alta ‘tonsideracion, coh< 

' vendrá conmigo en que debe: ‘cesdf pará siempre el sísterma:de ar- 
mánmentos y desárimos sticésiroós Eegnido- Hasta-aquí, pará mantener 
en constante actividad un pie de escüadrá qué. por su calidad $ fúerzá 
corresponda a los récursos dé Ja Nacion’ TJ - sirvá’ de basé ‘organizada 
y fija para cuando las circunstancias ‘requieran, el Ensánche de Jas 
fuerzas avales; ue EU CGR EAS AAA a, o 

el Comandante; .Jeneral de: Marina, ¡así Poreúe el: Cotiracod las 
encontrará én la: ‘exposicion ‘de aquel funcionario, -como porquede- 
bo reservarlos, cotño ‘ocacion inas opburtuna; para ‘cuatido’- pregend 

‘te el proyecto que tiene preparado el Gobierno sobre el particular. 
Pero el Congreso. réconocerá desde Iuego queqió es posible’itén- 
der debidamente a las necesidadés del cometcio:y ‘de Ialüiñinisiras 
cion en su presente estado con ménos de cuatro buques menores 
destinados a obrar en nuestras costas, y de un vapor que se encar- 
gue de protejer, los intereses - chilenos e en el extranjero. En el dia 
tres buques’ menores, sí es que puede contarse entre ellos el tan- 
chon Ancud, eslán en continuo movimiento y no siempre pueden 
satisſacer las exijencias de la administracion. El Gobierno ha te— 
nido a veces que fletar buques particulares, así Para el trasporte. 
de tropas como .para la remision de - Pliegos interesahtes +F no po— 
cas; providéncias ‘ha sítspénidido” o ¿Postergádó. Forza insuficien— 
cia de los recurSos marítimos con ‘que cuenta. Los cuatro buques 
cuya compra propone el Comandante Jeneral de Marina, de cons— 
truccion adecuada para la navegacion de estos mares y del com- - 
petente porte y armamento, esíarian en constante servicio, . y - 
podrian destinarse al’ reconocimiento de puertos, formacion de . 
Planos, persecucion del contrabando y otros destinos para que no 
són capaces los que tenemos ahora. Un vapor es absolutamente, - 
indispensable para acudir a mil graves ocurrencias que el estado - 
de fluctuacion de 'las Repúblicas vecinas y la misma extencion de  



(20 ) . 

nuestro; comercio, -orijinan.con frecuencia. Un pie-de escüadra se- 

mejante daria ocupacion a nuestros jóvenes marinos que llenos de 

prendas ¡distinguidas,:. o pierden la: flor de ¡sus años-en servicios 

mecánicos, o-andan dispersos: en las marinas. extranjeras sin' es— 

peranza de encontrar carrera’ en las menguadas, naves de: la patria. 
La formacion-de. estos Jóvenes marinos ¡és un asúntó’ que recomien+ 

do.a la consíderacion. del Congreso: ‘ellos deben :visitar, reconocer 
y. examinar, las costas de la: ¡República cuya defensa..les debe. ser 
algun día enconmendada y en donde tienen que persegüir el contra- 
bando; y mal pueden cúmplit.estás ‘importantes: funciones sï la -na- 
ciori no les .proporcionase buques en que hacer su aprendizaje. ? 

Si el. Congreso túvieré a bién:aceptar ésías indicaciones se ha: 

bria dado: un ¡Paso mui abanzado en favor de la Marina. Ola 

aga gs gai reo rara e el 

" Termino. esta exposicion recomendando al ‘Congreso las indica— 
ciones que he tenido’el. honof de hacerle... e hina 

+ 
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e DNSPECCION JENERAL DEL EJERCITO, 
EsTapo de la fuerza actual del Ejército permanente, que segun 

la lei de 30 de octubre de 1845 puede aumentarse hasta 2256 
plazas. 
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Escuadron de Guias . . « &« 1 21 1 1 3 2 8 2 4. 14 90 | 120 

: \ l. 
\ k | E | | | 111 Tatal. . 2 6 9 | 36 | 16 [| 36 | 44 39 | 132 | 40 | 79 [284 [1463/2037 
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0° Bo Santiago, Agosto 31 de 1844. 

*I% TO, MARCOS MATURANA,     
 



  
  

  

e DNSTECCION JENERAL DEL EJÉRCITO, 

  

EsTaDo que manifiesta el número de oficiales del ejército des- 
de Jeneral a Subteniente inclusive, con distincion de los que es- 
tan en servicio activo y retirados temporal y absolutamente. 
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En servicia. ee 11 13 | 34 | 43 | 25 63 | 68 [354 
Relirados temporalmente, 2 1 11 10 23 9 24 12 92 Retirados absolutamente. 1 7 5 3 3 2 6 l | 28 

Talal, 1 14 21 0 | 56 [123 36 9.3 81 [474 
f 

lO | 

v.° Bo Sankago, Agosto 31 de 1844. 

PIXTO. MÁRCOS MATURANA. 

“ 

Nora- En cste número están incluidos los que pertenecen a la dotacion de los cuerpos del ejército y se comprendón eun cl estado n.° 1,°    


